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Expediente N' SO- 1 9.549/2023.-

Resolución No SO-7I I/2023.-

VISTO:
La nota presentada por Dirección de Sede Regional Orán en Transición a Facultad

de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:

Que, solicita el reintegro de Ia suma $ 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil) por el
traslado y revisación técnica obligatoria del vehículo oficial de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad. Sprinter Mercedes Benz, dominio AA 480 UG, en la ciudad de Salta el día
l7 de noviembre de 2023.-

Que, corresponde otorgar el reintegro solicitado, en virtud que la Sede Regional
Orán en Transición a Facultad, no contaba con los fondos para dicha operación, siendo necesario
elaborar el instrumento legal correspondiente que avale lo solicitado; y

POR ELLO:

EL VICEDIRECTOR DE LA SEDE RECIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA LNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
RESUELVE

(En uso de las atribuciones otorgadas por Resolución No CS -25312023)

ARTÍCULO lo: Autorizar el reintegro de Ia suma de S 80.000,00 (Pesos Ochenta Mil), a la Lic.
Elena Chorolque, Directora de Sede Regional Onin en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salta, por las razones expresadas en los considerando de la presente resolución.-

ARTICULO 20: Cursar copia de la presente a Secretaría Administrativa, Dirección General de
Administración, Dirección de Contabilidad, Consejo Asesor y Dirección Económica Contable y
Patrimonial de la Sede para su conocimiento y efectos.-
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